Aclaraciones al cuestionario sobre Trabajo Social en el Espacio Europeo de Educación Superior

Las aclaraciones que a continuación se establecen tienen como finalidad hacer más factible el trabajo de campo del mismo. Ante cualquier duda, por favor, ponte en contacto conmigo (octavio@uhu.es)

Aclaraciones generales

· El cuestionario debe ser respondido, de acuerdo a los volúmenes que determine el muestreo estratificado, por alumnos, profesores, profesionales colaboradores de las prácticas y alumnos egresados. No obstante, la pregunta número 12 sólo debe ser respondida por los alumnos de 3º y la 13 por los profesores que participen en el cuestionario.
· Hay que conseguir el total de encuestas establecidas para cada sector de población que se entrevistará.
· En cuanto a los alumnos, conviene que el profesor coordinador del proyecto de Título de Grado en Trabajo Social esté presente cuando los profesores y alumnos respondan al cuestionario. Se recomienda que, cuando lo hagan los alumnos, el cuestionario se responda en la clase con el profesor delante para responder posibles dudas.
· En cuanto a los profesionales colaboradores de las prácticas, sugerimos el siguiente modo de conseguir los cuestionarios: en primer lugar, redactar una carta, definida por cada centro, presentado el cuestionario y pidiendo su colaboración. En segundo lugar, se reúne a los alumnos que realizan las prácticas con los profesionales y se les pide que entreguen el cuestionario a los profesionales y que, en el plazo de una semana, lo devuelvan. 

· En cuanto a los egresados, se puede hacer bien telefónicamente o bien por correo. 
· El trabajo de campo debe estar finalizado el día 20 de abril. Sin posibilidad de ampliación.
· Los cuestionarios serán fotocopiados por cada responsable en función del número de encuestas que deban recoger. Se enviarán con posterioridad a la EU Trabajo Social de la Universidad de Huelva, a la atención de Octavio Vázquez.
Aclaraciones sobre las preguntas

· El número de cuestionario no debe ser reflejado. Se asignará con posterioridad.
· En la pregunta nº 1 se reflejará la universidad de procedencia, con independencia de que el centro esté adscrito o integrado o que, en la misma universidad, haya más de un centro que imparte la titulación.
· La pregunta nº 2 no ofrece ninguna dificultad. Cada persona encuestada debe reflejar el grupo al que pertenece.
· En la pregunta nº 3, que sólo será contestada por los alumnos, se reflejará el curso en el que los alumnos tienen matriculadas la mayor parte de sus asignaturas. Es importante que quede claro puesto que la pregunta 12 únicamente la contestan los de tercer curso.
· En la pregunta nº 4, los profesores deben indicar si pertenecen al área de Trabajo Social u a otras áreas.
· En la pregunta nº 5, los egresados indicarán el año de finalización de sus estudios.
· En la pregunta nº 6, los profesionales indicarán el ámbito de actuación donde desarrollan su labor. Posteriormente, se codificará y cerrará dicha pregunta.
· Con la pregunta 7 comenzamos en sí la valoración de las competencias. Concretamente, en esta pregunta, se valoran las competencias genéricas en una escala del 1 al 4, desde nada importante hasta muy importante. Conviene que no se deje ninguna competencia sin valorar. Son un total de 23 competencias genéricas. En la tabla, existe la posibilidad de reflejar alguna más si los encuestados consideran que debe incluirse.
· En la pregunta 8 lo que tienen que hacer las personas encuestadas es seleccionar 5 de las competencias genéricas y ordenarlas según la importancia que creen que tienen para el trabajo social. Lo hacen indicando el número asignado a las competencias elegidas en la tabla anterior. 
· Con la pregunta 9 se valoran las competencias específicas de trabajo social. La dinámica es la misma que hemos seguido en la pregunta 7. La única diferencia estriba en que las competencias están agrupadas por “familias” de competencias según la afinidad que tienen entre sí. Es importante esta cuestión porque en la pregunta número 11 se valoran estas familias y no las competencias tomadas individualmente. Existe también la posibilidad de incluir al final de la tabla otras competencias no recogidas en la tabla que se muestra.
· La pregunta 10 sigue la misma dinámica que la 8, es decir, se seleccionan 5 competencias y se ordenan por orden de importancia indicando su número. Ahora nos referimos a las competencias específicas.
· En la pregunta 11 se muestra una tabla con una doble entrada: las columnas se corresponden con las familias de competencias específicas y las filas con las competencias genéricas. Siguiendo la columna de ejemplo, los encuestados deben seleccionar 5 competencias genéricas para cada familia de competencias específicas y ordenarlas según el orden de importancia que le asignan. Es decir, para cada columna, seleccionan 5 competencias y las ordenan del 1 al 5.
Con esta tabla pretendemos valorar la importancia que tienen las competencias genéricas para cada familia de competencias específicas.

· La pregunta nº 12 sólo la contestan los alumnos de tercero. Ahora bien, antes de fotocopiar los cuestionarios, cada responsable del proyecto del título de grado en Trabajo Social debe reflejar el nombre de todas las asignaturas troncales así como el número total de créditos que tienen asignados. Sólo las asignaturas troncales y, por favor, ordenadas por grupos de materias, es decir, primero las de trabajo social, después las de servicios sociales, con posterioridad las de política social, seguidas de las de derecho, sociología...

Los alumnos tienen que calcular el número de horas que han invertido o invierten en cada una de las asignaturas. El tiempo incluye todo lo que dedican a la asignatura: horas de clase, de trabajos, de supervisiones, de tutorías, de estudios durante la semana y antes de los exámenes incluidos los fines de semana y festivos. Se trata de indicar el número de horas totales y no de créditos.

En la columna de calificación obtenida, los alumnos señalan la nota que sacaron. Si aún no han aprobado la asignatura, indicarán sin datos.

En la columna de convocatoria, los alumnos reflejarán la convocatoria en que aprobaron la asignatura. SI no se acuerdan, preguntadles si fue a la primera, segunda, tercera... vez. Si aún no se han examinado nunca de alguna asignatura, indicarán en esta columna primera convocatoria. Si se han presentado pero no aprobaron, indicar la convocatoria en la que se encuentran.

· Por último, la pregunta 13, pretende conocer la opinión de los profesores sobre el número de horas que ellos creen que los alumnos deben invertir para aprobar su asignatura incluyendo en ellas todo el trabajo que deben hacer: clases, tutorías, horas de estudios... Antes deben indicar ellos el nombre de la asignatura y el número de créditos que tiene asignados.

· Si los profesores quieren hacer constar alguna aclaración, pueden emplear todo el espacio que quieran.

